


























Instituto Electoral de Coahui la 

a) El escrito de intención (Formato 1) fue entregado en tiempo y forma, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 93, numeral 2, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y 15, numeral 1 del Reglamento de Candidaturas Independientes 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, incluyendo nombre, firma autógrafa del 

interesado y domicilio para oír y recibir notificaciones. 

b) Que el instrumento Público efectivamente constituye una Asociación Civil 
denominada "VA POR MUZQUIZ CON MANUEL", misma que en su Capítulo Quinto, 

artículo 22 dispone la conformación del Consejo Directivo; integrada por un Presidente, 

que recae en Manuel Rodríguez Alvarado; un Secretario designado a Juan Manuel 
Briones Ramírez; y, de tesorera a Araceli Patricia Flores Rubio. A su vez, se advierte que 

la representación legal de la Asociación recae en la ciudadana Araceli Patricia Flores 
Rubio. 

Por lo que respecta al objeto, este coincide plenamente con los establecido en el modelo 
de Estatutos de la Asociación Civil que deberán constituir la ciudadanía interesada en 

postularse para una candidatura independiente, así como por lo dispuesto en el diverso 

93, numerales 4 y 5, del Código Electoral; en relación con el artículo 15, inciso c), 
fracción I y II del Reglamento de Candidaturas Independientes. 

c) Acuse en copia simple: acuse único de inscripción al registro federal de 

contribuyentes lugar y fecha de emisión: Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 08 de 

diciembre de 2023 denominación/razón social: va por Muzquiz con Manuel; una foja. 

cumpliendo así con lo establecido en los artículos 93, numeral 4 del Código Electoral, 

y 15, inciso c), fracción III del Reglamento de Candidaturas Independientes para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

d) Credencial de elector en copia a color por ambos lados a nombre de Manuel 

Rodríguez Alvarado, Araceli Patricia Flores Rubio y Juan Manuel Briones Ramírez. 

e) Logotipo en impresión a color: logotipo con especificaciones y memoria USB que 
contiene diversos archivos. 

Del inciso e) se logró advertir que si bien, el interesado adjunta a su escrito de intención 
una memoria USB la cual contiene un documento en "Word" de nombre "lago y 
características" y una carpeta de nombre: "logotipo Manuel Rodríguez" que contiene 

dos archivos de nombre logotipo en formato PNG, estos no se ajustan a lo señalado por 
el artículo 15, numeral 1, inciso c), fracción VI del Reglamento de Candidaturas 
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Independientes; por lo que resulta oportuno solicitarle el emblema con las 
características ya precisadas. 

Asimismo, dentro de los requisitos que se deberán de adjuntar al escrito de 
manifestación de intención, se encuentra el señalado en el artículo 15, fracción IV de 
reglamento, relativo a la copia simple cotejada del original del contrato de la cuenta 
bancaria a nombre de la Asociación Civil, en la que se recibirá el financiamiento público 
y privado correspondiente, así como los datos de la cuenta bancaria respectiva 

• Emisión del Requerimiento 
En ese sentido, el día veintiséis (26) de dic_iembre de dos mil veintitrés (2023), la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto emitió el Acuerdo Interno 27 /2023, mediante el 
cual requirió a Manuel Rodríguez Alvarado para que, en un plazo de 48 horas 
contadas a partir de la notificación, exhibiera ante la sede central de este Instituto, la 
documentación e información siguiente: 

TERCERO. Se requiere al ciudadano Manuel Rodrígue,z A/varado para que, en un plazo 

de 48 horas contadas a partir de la notificación del presente acuerdo, exhiba en la sede 

central de este Instituto Electoral de Coahuila, la documentación siguiente: 

1. Copia simple cotejada del original del contrato de la cuenta bancaria a nombre de 

la Asociación Civil, en la que se recibirá el financiamiento público y privado 

correspondiente, así como los datos de la cuenta bancaria respectiva. 

2. El emblema en medio digital, de conformidad con lo siguiente: 

• Software utilizado: Ilustrador o Carel Draw; 

• Tamaño: Que se circunscriba en un cuadro de 5 x 5 cm; 

• Características de la imagen: Trazada en vectores; 

• Tipografía: No editable y convertida en vectores;y 

• · Color: Con guía de color indicando porcentajes y/o patones utilizados. 

3. Manifestar lo que a si1 derecho convenga. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento que, de no presentar la documentación 
solicitada en tiempo o forma o, en su caso, manifestar lo que a su interés 
convenga, su solicitud será desechada de plano, con fundamento en el artículo 
94, numeral 2 del Código Electoral para el Estado de Coalmila de Zaragoza; y, 
artículo 15, numeral 1, incisos e), f) y g) del Reglamento de Candidaturas 
Independientes para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Requerimiento que fue notificado al interesado de forma personal, el veintiséis (26) de 

diciembre del presente año, a las 17:01 (diecisiete horas con un minuto); por lo que, 

atendiendo a lo establecido en el artículo 94, numeral 2, del Código Electoral, el plazo 

de 48 horas para atender el requerimiento finalizó a la misma hora del día 28 de 

diciembre, sin que este fuera atendido al no presentarse ningún escrito o manifestación 

al respecto, actualizándose así, el supuesto señalado en el citado artículo, al referir que 

de no presentar la documentación solicitada en tiempo o forma o, en su caso, 
manifestar lo gue a su interés convenga, su solicitud será desechada de plano. 

DÉCIMO OCTAVO. En virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento emitido 

mediante Acuerdo Interno 27 /2023, no se tienen por satisfechos los requisitos 
establecidos en los artículos 93, numerales 3 y 4 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y 15, numeral 1, inciso c) fracciones I, 11, IV, V, VI del Reglamento 

de Candidaturas Independientes para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, 
derivado de que el C. Manuel Rodríguez Alvarado no presentó la siguiente 

documentación: 

1. Copia simple cotejada del original del contrato de la cuenta bancaria a nombre 

de la Asociación Civil, en la que se recibirá el financiamiento público y privado 

correspondiente, así como los datos de la cuenta bancaria respectiva. 

2. El emblema en medio digital, de conformidad con lo siguiente: 

• Software utilizado: Ilustrador o Corel Draw; 

• Tamaño: Que se circunscriba en un cuadro de 5 x 5 cm; 

• Características de la imagen: Trazada en vectores; 

• Tipografía: No editable y convertida en vectores; y 

• Color: Con guía de color indicando porcentajes y /o patones utilizados. 

3. Manifestar lo que a su derecho convenga. 

Bajo esa tesitura, el C. Manuel Rodríguez Alvarado no cuenta con los requisitos legales 

necesarios para reconocerle como aspirante a una Candidatura Independiente, y 

atendiendo a lo establecido en los artículos 15, numeral 1, inciso t) del Reglamento de 
Candidaturas Independientes y 94, numeral 2, del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, lo conducente es desechar de plano la solicitud presentada como 
aspirante a una Candidatura Independiente al cargo de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 
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En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos primero y 

segundo, 35, fracción II, y 116, fracción IV, incisos c) y p) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; .23 de la Convención Interamerican.a sobre Derechos Humanos; 99, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, 
158-A, 158-G y 158-K de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
37, de la Carta de Derechos Políticos de Coahuila de Zaragoza; 5, 14, 20 numeral, 91, 92, 
93, 94, 167, numeral 1, 169, numeral 1, inciso d), 310, 311, 327, 328, 333, 344 incisos 
a) j), ce) y dd), 358, numeral 1, inciso i) del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza; y 5, 6 y 15 del Reglamento de Candidaturas Independientes para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se desecha de plano la solicitud presentada por el C. Manuel Rodríguez 

Alvarado, como aspirante a una Candidatura Independiente al cargo de la Presidencia 
Municipal del Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y 
difúndase a través de la página de internet del Instituto Electoral de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, s suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 
1, inciso p ), del Código El o al para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ROD - - ,···· · EDESLOZAN 
DENTE 

UERRA 

1-~ ~~::::::~..,.._.._,TIVO 

1nst1<, ..: I ,Je e 
La presente foja corresponde a la parte final del Acuen --­HM!lfuroIEC/CG/012/2024 
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